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SEÑORES SOCIOS DE LA SOCIEDAD ZLINPHARMA S.A. 

 

Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías me permito poner en su 

conocimiento el presente informe de Gerencia General, relativo a las operaciones y funcionamiento de 

LABORATORIOS ZLINPHARMA S.A., correspondiente al periodo económico del año 2015. 

Por tal motivo la compañía hasta la presente fecha no ha realizado ningún tipo de actividad, debido a las 

restricciones del estado, y normativas de salud con la industria farmacéutica. Con todos los 

antecedentes antes mencionados la empresa ha entrado en proceso de disolución, liquidación y 

cancelación ya que no cumple con el objetivo para la cual fue creada.   

Las obligaciones ante las entidades públicas de control se encuentran al día, tanto así que no se ha 

cancelado multa alguna. 

Los estados financieros se encuentran a disposición de todos los socios debidamente archivados, para 

comprobar la veracidad de lo manifestado. 

En la Junta Universal de Socios realizada el 30 de marzo del 2016 se llegó a una resolución por 

unanimidad de realizar la liquidación y cancelación de la empresa, puesto que en Enero del 2015 la 

Superintendencia de Compañías realizó la disolución por oficio que se encuentra en la Resolución N°42, 

disolución realizada por estar incursas en la causal prevista en el numeral 6 del Art. 361 de la Ley de 

Cias. Además se nombró y autorizó a la Señorita Ana Belén Vargas como liquidador de la Compañía 

quien tomara posesión en la Superintendencia de Compañías y realizará todos los trámites necesarios. 

También se llegó a un acuerdo entre los socios de realizar la venta del Título Nº 1402-12 como Marca de 

Servicio y el Título Nº 381-12 como Nombre Comercial de la Marca LABORATORIOS ZLINPHARMA 

otorgada por el IEPI, en el cual se contratará a un perito experto en la materia quien realizará la 

respectiva valoración de marca en el mercado para su venta. 

Agradezco la confianza depositada en mi persona para ejercer tan importante cargo. 

 

 

 



Atentamente, 

 

 

_________________________ 

Srta. Ana Belén Vargas Albán 

GERENTE GENERAL 


